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A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.
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REALES ÓRDENES.
Por Real órden número 276 de 1.® de Abril

último, se nombra para servir en comisión la plaza 
de oficial l.° Interventor Gefe de Aforo de es
tas Islas, con el sueldo anual de 1400 escudos y 
2200 de sobresueldo, á D. Rafael de Zaragoza, 
Gefe de negociado de 3.® clase de la Administra
ción Central de Colecciones y Labores, por pase 
á otro destino de D. Francisco Gonzalez y Gon-
zalez, que la servia

Por otra n.® 294 de la misma fecha, se nom
bra para la plaza de Interventor de Aforo en es
tas Islas, con el haber anual de 600 escudos y 
sobresueldo de 1400 à D. Luis Torres Feijoo, 
oficial de igual clase Interventor de Hacienda pú
blica de Batañgas, por renuncia de D. Lázaro Ña- 
jera y Viniegra electo para la misma plaza.

Por otra n.® 298 de 1.® de Abril último, se 
admite la renuncia, por el mal estado de salud 
al Teniente de Caballena D. Lázaro Najera y Vi- 
níe*^ra electo oficial 5.® Interventor de Aforo de

Islas
" Por otra n.® 311 de 5 do id. id. se nombra para 

la plaza de Teniente 1.® del Resguardo de estas 
Islas, dotada con el sueldo anual de 1600 escu
dos á D. Manuel Salgado, por defunción de Don 
Fernando López, que la desempeñaba.

Por otra n.® 312 de id. id., se nombra para la 
plaza de Teniente 1.® del Resguardo, dotada con 
& sueldo anual de 1600 escudos á D. José Ca
ñedo, por ascenso de D^ Gregorio Navas, que la 
servia^ "" ,

Por otran.® 313 de id. id., se concede el ano 
de licencia que ha solicitado a D. José Gallaido 
del Pino, Grabador 2.® de la Casa de Moneda de 
esta Capital, para restablecer su salud en la Pe
nínsula. „ , .

Manila 25 de Mayo de 1868.—El Secretario, 
II. Can'eras.

lipina.s á los países estrangeros situados mas allá 5 pero que podría hacerse; son las cargas de lo 
del Cabo de Buena Espeianza ó del Istmo de ¡ que > se flama el pié de po^; de paz armada, es 
Suez los cuales deberán cuisarse directamente con ' cierto, de paz que espera la guerra y para cha 
arreírlo á lo prevenido por las Reales órdenes de se prepara. ,, 16 de Aoosto Se Ibdl y 2 de Abril de 1865. De 1 ¿Qué será, pues, cuando eata lugubre expecta- 
Real óiden lo digo á'V. E. para su conocimiento ! tiva se realice, cuando la guerra se haga reai- 
V efectos correspondientes. mente? ., «« oa

Y habi^dose acordado su cumplimiento por el Cuando la guerra se hace, senore., ya no se 
Tribunal pleno ha dispuesto se publique en la cuenta; se gasta y se mata, y la sangre y la n 

oficial para conocimiento de quienes cor- ¡ queza corren como si fueran arroyos de agua^ 
¿Queréis, sin embargo, y por lo que al dinero 

' toca, haceros una 'idea ds estos sacrificios? Ved, 
durante el curso ó al dia siguiente de una çierra, 
por cuántos empréstitos hay que nivelar, bien o 

! mal, los presupuestos. Recordad esa deuda europea 
de ’57,000 millones de francos; casi toda procede 
de la guerra. Solamerfte Inglaterra estima en mas 
de la mitad de esta cifra los gastos de su larga

Tribunal pleno ha dispuesto se
Gaceta oficial para conocimiento de quienes cor
respondan.

Manila 29 de Mayo de 18'j8.—Felix Garcia.
(Gacet*.)

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del al de Junio 

de 1868.
Jefe de dia de intra y ectrarnuros, el Coman

dante D. Emilio Abades y Chavez.—Ge i'magindria, 
el Comandante D. José Ordovas y Nogueroles.

Cuando la gijerra se hace, señores, ya no se

lucha con la nueva Francia.
Y por lo que toca, á los sacrificios de hom

bres, registrad las pagimts que sé tienen pov Lis 
mas gloriosas de nuestras guerras, recorred los 
anales de los diferentes países á que pertenece
mos los que aquí nos vemos reunidos; leed esos 

___ __ ____ , _____ boletines unas veces de victorias y otras ¿e derrotas 
De órden del Exemo. Sr. General Gobernador esos boletines, cualquiera que sea ei punto del

militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento en que hayan sido fechados, cualquiera que
r, z m------X.lengua en que estén escritos, hay una misma 

é invariable partida, la pai-tida de muertos y he
ridos; aquí 10,000, en otro 20,000, en aquel otro 
30,000 en el de mas allá 50,(X)0, y à veces mas 
aun. Cincuenta mil mueiios! Cincuenta mil hom- 

1 _ « > _ll_ í______ _ , Ti.» 11 o r»

Farada, los cuerpos de la guarnición «“i propor
ción de sus fuerzas.—Rondas, num. 4. r]-isita (le 
Hospital y Provisiones núin. S.^Sargento para el 
paseo de los enfermos, Batallón de Artillería.

mayor, Francisco Torrontegui.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA_________ ___

MIIIrOolES.—Témpora^ S. ís;uic Monge Mr.7 
Sta. Clotilde Reina y Sta. Oliva Virgen.

SANTOS DE MAÑANA.
JUEVES.—S. Francisco Caracciolo Confesor y 

Fund. Sta. Saturnina Virgen y Mártir (Anima.)

la flor de la población de su patria, y que ya al caer 
la noche yacen tendidos en el sangriento polvo, 
ó sobre la húmeda paja de las ambulancias; los 
unos sin vida, los otros, acaso peoi aun, muti
lados, estropeados, agonizantes y mahlicmmlo, en- 

] tre imprecaciones y blasfemias á los mismos que 
■ ------------------ ----------- : por la mañana aclamaban,
VQTAJin P A T I YCF drl fíanco i Hé aquí, señores, lo que la historia-nos mues- 

j r , ; A “ q. 1 Pero no es bastante verlo en eonjunto; es pre-

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA 
DE MANILA.

Por el Ministerio de Ultramar con fecha 10 de 
Febrero último, se ha dirigido al limo. Sr. Re
gente interino de esta Real Audientia la Real ór
den siguiente; , , -o - , v. \

“Exemo. Sr.—Dada cuenta a la Reina (q. D. g.J 
de una comunicación del Ministerio de Estado en 
que se llama la atención sobre los defectos que 
con frecuencia se advierten en la forma de di- 
ri<ñr los exhortos espedidos por las autoridades 
judiciales de las provincias de Ultramar para su 
cumplimiento en los países estrangeros; S. M con
formándose con lo propuesto por aqueUa decre
taría del despacho y con el parecer de la bala 2. 
y de Indias del Tribunal Supremo de Justicia, 
ha tenido á bien disponer:

!.• Que se recomiende á V. E. el exacto y pun- 
tuai cumplimiento de lo preceptuado por las Rea
les órdenes de 25 de Octubre de 1852 8 de Jw- 
lio y 6 de Agosto de 1864 y 2 de Abril de 186o.

2.® Que los exhortos y suplicatorios se diri
jan siempre á la autoridad competente del país 
donde hayan de ser cumplimentados, á un de 
-que el agente diplomático ó consular español les 
dé la dirección conveniente con arreglo á las le
yes y usos locales.

8.® Que si la naturaleza del asunto permite que 
las diligencias sean evacuadas por el agente es
pañol se dirija á este el exhorto ó suplicatorio.

Y 4* Que dichos exhortos y suplicatorios se 
remitan á este Ministerio de Ultramar, y por este 
al de Estado el .cual queda encargado de darles 
el debido curso, esceptúandose los que desde m 
Antülas se dirijan A las autoridades de los paí
ses estrangeros situados en América y desde ri-

pañol-de Isabel II en 31 de 
Mayo de 1868.

Activo.
Existencia en efectivo en cajas , . . . 
Cartera, en escrituras, pagarés etc. . . 
Casa del Banco, su valor................. ..
Menage, su costo ............ 
Deudores................................................ 
Gastos, desde el 1.* de este mes. .

.$ 543,981.62 
1.274,099.85 

21,263.99 
2,491.86 

508.65

ciso comprenderlo, y para ello hay que penetrar 
en esas masas sin nombre, que no aparecen al 
principio sinó como un conjunto indiferente. Hay 
que personalizar é individualizar esas masas al 
descomponerlas. Hay que poner nombres, nom
bres de padres, de hijos, de esposos, a cada uno 
de esos rostros acaso ya desfigurados por La muerte. 
Hay que decirse que cada uno de estos muer-

846.01 ^s, de estos moribundos, tenia una patria, una

8 1.843.192.58

Pasivo.
Capital.................................................
Billetes en circulación.........................
Fondo de reserva...................   . . . .
Beneficios, desde el 1.^* de este mes.
Depósitos...............................................
Cuentas corrientes..................... ' . •
Dividendos pendientes...............  . - 
Prima de las nuevas acciones. . . . . 
Gasto de Administración.....................

600,000- „
349,775 „

60,000 „
6,316,38

88.984.10
726,616. ¿9

. 7,835.97
12.96

3,415'. 88

$1.843,192.58
El tenedor de libros, J. de Bardaos.—V.* B.*— 

El Comisario Régio, Fl Conde de Atarés.

ESPAÑA.

LA PAZ Y LA GUERRA
CONFERENCIA EN LA 'ESCUELA PE MEDICINA DE 

PARIS POR M. FREDERIC PASSy. * 
(ContinuaciQU} ; ■ : '

Y ^stas cargas, .señores, que acabo de indicar 
harto rápidamente, estas, no lo olvidemos no ¿oú- 
mas que las carg¿i3 do la guerra pie no se,

aldea, una familia, y trasportarse con el pensa
miento y con el corazón à aquella aldea y à aquella 
familia, para darse cuenta de la desgracia que 
hiere, no ya à una nación tomada en conjunto, 
sinó á cada uno de los innumerables focos do 
afección y de ternura que al reunirse constitu
yen la nación. j v v j

Y no es esto, señores; despues de babor des
compuesto,, hay que reconstituir. Hay que decirse 
que, por espantoso, por lúgubre que sea este lu- 
nebre desfile de boletines de derrotas y do vic
torias, no basta esto; hay que hacer la recapitu
lación general, hay que mirar de frente ese ter
rible total de víctimas; hay que decirnos, por 
ejemplo, que en las guerras de nuestros padres, 
en las grandes guerras de la Revolución y del 
Imperio, las discordias (¿viles y naóionales han 
arrebatado à Europa, no ya cientos de miles de 
hombres, sinó MILLONES, VARIOS MILLONES; OCHO 
ó DIEZ MILLONES tal vez (Sensocwn.)

JSien veo que esta aserción os sorprende, y eso 
-prueba cuán lejos estamos, por punto generJ, do 
onocer la extension de nuestros *naie.s, y-cu.aur.o 

■i£ip¿’rta llegar á apreciar su medi.k.. Om adn 
algtinas cáfilas. , . '

Aojante à las guerras de b Revo/UCion pro- 
pLineiatC I no gai-anti^o • «dra Al-
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tan en-'parte b\scs*é^actaj pcih. uBTlJcnlbp snT6" 
pueio decir que .se valúan en general—especial- 
mcxito según Jas cifras de Sir Francis dTvsrnois— 
en 1.-500,000 muertos fas perdidas por pñrtá, de 
los franceses. f

Des.de LSO.) á 1814 ya tenemos datos positi
vos. Ha habido durante este perí «do registros lle
vados con regnlari'íad*y ¡se conocen exactamente, 
las pérdidas de Francia., El toe tí para la Fran
cia actual, la Francia tal cómo er.a antes de las 
últimas anexiones; ha sido comunicada á un in-- 
dividuo de .mi familia (J), yen presencia de per- 
son.as que viven aun (2), en una comisión de la an
tigua Cámara de diputados ¡jor el director gene
ral de quintas en tíernjio del primer imperio, por 
M. d’Hargenviilers. Este total no sube á menos 

- de 1.750,000 hombres, ritas de 170,000 wuevtos 
por año. (3)

Añadid á esto, como es preciso hacerlo, la.s pér
didas de los aliados, que no se economizarían mas 
que los franceses probal.úemente, luego las de los 
enemigos (los yeneido.s pierden siempre mas gente 
que los venced O;' .s ; y decid .si la cifra espantosa 
que 'indicaba yo hace -poco, casi temblando, puede 
ser exagerada.

Podéis, además comparp.rla si queréis, con las 
pérdx.4.as de las últimas gucrj' s; guerras terribles, 
es cierto, pei'o certas, rípúlns, y en las cuales es 
preciso reconocer quu se liabian realizado muchos 
progresos en el bienestar, higiene y cuidado de 
los hombres.

Solamente la gue^ya .de Crimea ha cortado, à 
la humanidad (ademiis de unos diez mil millo
nes óe francos) mas de inedío inillon de hom- 
bres. ó/'s muertos, en el qiército francés, subie- 
ron à 95,000,‘y los rusos han confesado, por su 
parte, una pérdida de 300 dúü hombres por lo, 
menos; á Ío cual/hay que añ adir las perdid.ás dé 
los ingleses (4), de loa piamouteses y de los'tur
cos, cuyos estados, no tengo á la vista.

i (Se cctiííiiiuarii.J

sas aseguradoras’ qué” por un tanto se en
cargan de pasar por alto y llevar al do- 
úiicitio del comerciante las 'Anercaucías que 
¿fe hiedan pasar por la. aducha. ■

Y como el Jucro esperado aguza el in
genio y hace salvar mil obstáculos, toda la
inirincádíi red des disfiosifeionus con que las 
Ordenanzas, combinardo el sistema preven
tivo y el represivo, han querido cubrir nues-

otra vez aprovechándose de los nuevos me
dios de circulación, inventando, en fin, nuevos 
medios de salvar sus expediciones de contra
bando á medida que se .hacen mas rigoro
sas las disposiciones de las - Ordenanzas de 
aduanas. ' * ”

Esto es cosa sabida y cdnocida de todos 
los que , se ocupan de importación de. mei- 
cancíás, y la Dirección general de impues
tos indkec,tos puede menos que nadie des
conocerlo. Ella misma nos eli.ee, en su .çs-

CONTRABANDO.
.Han anunciado algunos de nuestros cole

gas que en la Dirección general de impues
tos indirectos se están jueparando algunos 
trabajos para reformar las, .ürdcno^i^as dç 
aduanas hoy vigentes;

O lo que es -lo mismo, que en aquel cen
tro directivo se ha puesto- en estudio la re
forma de las Ordenanzas.

T’a sabemos lo que es poner en estudio una 
cuestión y no hay sino ver lo que se tarda 
en ti estudio de la supresión del derecho di- 
fercociah de bandera, y en la reforma aran
celaria relativa, á h'crro’sl carbones v algo
dones. ¿Su(?ederá lo mismo con el estudio 
de la refçrma de las Orqeñanzas? La Di
rección general de impucsix>s' indirectos debe 
conocer bien los embaraso/ las dilaciones, 
las dificultades que ponen al comercio para 
el despacho de sus merednefas las Ordenanzas ' 
de admmas, y debe saber también que estas 
dificultades, estas ditacionés, estos embarazos, 
contribuyen en gran pqrfe à alejar de las 
aduanas .al comer lo de ..buena fé.

La-Dirección gen-eral de impuestos indi
rectos no puede ignorar-que eÍ oonrrabando 
se hace en vasüsiraa-eécÆ; que se'hace de 
mil modos y maneras, y que dónde me- ! 
nos pudiera creerse encuentra el ^ontraban- i 
dista medio de llevar á cabo sus expediciones. ¡

Desde, luego, la causa principal está en 
el arancel y en el lucro que' los elevados 
dcí'echos de importación proporcionan al con
trabandista; desde : luego h-ry-que reconocer 
que si esos elevados derechos , no existieran 
no habría al otro Ddo de los Pirineos ca-

íl) M. JliçMhVs rasry.
(Ÿ) Mr. -Guignt ent-e otros.

tos costaba ai contíibuycnte ’63.304;d32 JXvn, 
y el material de ios mismos 1.215,601;
junto 5 4.520,533 Rvn.

Con estas cifras oficiales y las que antes 
hemos citado de las primas pagadas á las 
casas aseguradoras del contrabando^ que in
dudablemente conocerá la. Dirección general 
de impuestos indirectos, y que en algunas 
otras Aca.sibncs hemos indicado', se demues
tra bien que es inútil que el país esté pa
gando 54.1 ¿2 millones de reales al año, para 
impedir el contrabando; que el lucro posi;, 
tivq que ál ■ contrabasclista proporciona pl 

‘arancel de aduanas hace que se busquen to
dos. ios medios posibles de salvar las expe
diciones y se hallen donde'* menos pudiera 
creerse, que" esto ya lo diremos otro dia. i

-Pero . sg.cD aranci;! es la causa principal del j 
contrabando y si una reforn.a arancelaria 
ámpliameñte liberal es la única medida qué 

■puedé .esti'parlo, no es -raénos nierto que. las 
i rig'qrbtá's disposiciones,’ 4éb la's . Ordenanzas de. : 
I aduanas, producieneïo un ■ efecto cónt‘‘ario al 
i que de ella.s se. esperaba, contribuyen en gran 
i manera á que . el. contrabando se desarrolle.

El comerciante que de buena fé trae sus 
mercancías à * las • aduanas, para sujetarse á" 
los dérech'^ arancelarios, se vá sometido á 
una multitud de formalidades y requisitos, 

- onibarazoaos en todos los casos, vejatorios' 
'qn- muchos de ellos, como diremos al acupar- 
nós de los registros ■ consulares, medidas 
tbdas basadas en la desconfianza, y que dan 
por resultado que un empleado no pueda 
creer que obra con celo y llena complidaraente

(3) “La que' explica la poii'jiliúa'l Jé tin enorme cónsnmo 
do hopibroá, que recae subru catorce qiiiutaa en diez años. 
Un el momento de e.'?tallar la de Austerlitz, l ab a de»
clases en reserva, y al íinaliz.ar las luchas que terminaren con 
la cmila del Impeno, «n 1314, se liabiau hecho dos quintas
antícipadaB.” (.T.eccionea de Pconomu^ ptíitíca por M. Fr^ic luncionoí», bi up COUfcltxeia di CCmtílCUÍUte 
Pas?y. Tomo 11, leerion 26.) ’ ’ y al fisco cciuo dos -Cnemlgcs iricjoucilia-'
■ Ma?- da los cuales, ;e! segundo tiene que

: vp 7aa pi^MipaMpo- vígilat, ' ascchar v sorprender al primero, pites
11H7 ^MTÍn.:A. íÍA iin nntímirt. ® V i . .-Ç , .

hahittfl iquedaóo rcdueiJoa «leri-Jd ógCíiO Ji lójúpÜ hoLibres. Véaejó
Couturier rk Vipña; 'A,
tiiM’as de E:.'opí>^ Í2‘J, tJlta fuity éàrioça- de ua aaíii^o

sus funciones, si no considera, ai comercunte

•supóniendó sieaipríf 'en tfetS" malicia y fraudé;uúJLiar.

i Y cemn por otra parte el contrabandista 
! trata de aumentar Siempre su clientela, y 
I multiplica^» su* ;ofrecimientos de servicio, y 
I tiœe^'--^ -corrige à los importadores de la 
; fiuctuñóioi^ doMEis primas de seguro contra 
i la aduana., que á veces por circunstancias 
¡ especiales bajan a tipo increíbles—á media- 

. dos del año ’ pastólo la prima de la S'-^de- 
ría bajo hasta 5 por lOÜ.—el comerciante 

tros pu*¿rtus y fróntá'ás, es conipletamente’"que de Buena fe traía sus géneros á las'
inútil, de .todo pun^to ineficaz; y el que di*sde 
el otro lado de la hpnterit. asegttra al ^co
merciante sus géneros, ó lo que es lo mismo, ¡

aduanas, y que s'ô Ve en éllás molestado!
detenido y vejado por efecto dq las dispo- 

------------- —  , „ , ,, xxxxM,x w, i sicioues preventivas y represivas del Código 
.se ciñiipromete á enu'agárselos á domicilio j aduanero, acabit por preferir el paigo de una
sin pasar por las aduanas, mediante primas । prima y que le traígan sus géneros á do-
convenidas, por ejemplo 24 á 25 por 100 j micilio, á tener que perder su tiempo, y

SU' dinero ’ á veces, pasando su mercanciaen la pañería y 10 á 13 por 100 en la 
sedería, busca y halla, mil modos y mane
ras, burlando hoy la vigilancia del resguardo, 
empleando mañana otros medios diferentes.

por la aduana.
Por esto creemos que la reforma de las Or

denanzas, de, aduanas servirá para, algo mas 
que para dar algunas mas facilidades al co
mercio, Este será el resultado inmediato, pero 
resultado’ que à . su vez, y reformando am
pliamente el arancel, contribuirá á extirpar 

I el contrabando.
Sin , espeTOT á la reform a aran cel aria, se 

pueden hacer desde luego. _tn las Ordenan
zas ; de- aduanas , rcfoimas pro vechosas, su
primiendo multitud de disposieiones comple
tamente in útiles para, la rcpmesion del fraude 
y en extremos perjudiciales al comercio. Ta
les son, entre otras, los registros’ consula
res, de- los- que. nos ,ocuparemos eii uno de 
nuestros próximos números.

■J. M. Alonzo ds'Bekaza.

tadística • del comeivio' exterior, que en ld64 
(última estadística publicada), el cuerpo do 
carabineros y resguardó de puertos aprchen-, 
(lió géneros por valor de Rvn. 2.935,831, 
de los cuales 2.339,991 de lícito y 655.840 
de ilícito comercio. Resultado bien exiguo 
por cierto si se considera la gran cantidad i 
de mercancías entradas de eontribando, y J ^^do por los puértos del Norte, ni creemos que 
que al mismo tiempo vemos por el presu- 
pucstií de la misma época, 1863-64. que el

LIBERTAD DE CEREALES.
Ninguna importación de cereales se ha verifi- 

llegará á verificarse atendidos los precios de los 
mercados extranjeros; pero por los pneltos del Medi-

rnc nsi n i rínn-HM Knxrj^nfo A Q -(hQ»! Mxrr^ i , c : > - ’Ç5 . ------ V*VZ ii».Vl.XX,lCV, 

lo (|ue prueba cuan destituidas de fundamento eran 
enf Jas' afirmaciones que se hacían de que había exis-

tencias suficientes para conjurar la cnsis alimen
ticia, y que con las rébajas de tarifas en los ferro
carriles se conseguiria que las existencias de Cas
tilla aprovisionasen con facilidad los mercados de 
Andalueía y de Lçvante. Todas aquellas alagúe-., 
ñas esperanzas no sirvieron mas que para agra
var el mal, que no se suprimía negándolo, y para 
que en vista de ellas se retrasare la libre im
portación.

^íempre hay, en el régimen económico vigente, 
algúnOs'.’intérésés que se oponen á una modifi- 

i cacion, siquie’ra se presente esta con un carác
ter transitorio como da importación de cereales, 
y que, contribuyendo á que se retrasen medidas 
de necesidad reconocida, hacen que el mal au- 
méñte á medida qué .sé dilata el remedio.

i Ésto, 'se Bá. visto prácticamente, y creemos que 
! la lección'ño debería ser’' pérdida.
¡ ■ Míéntrás no‘ .se, establezca la libertad pennU- 
neñté iinpodar toda cíase de cereales, mien
tras ér comércio, sin embarazó alguno, ifO pueda 
acudir, por interebs prqpio/á aprovecharse de las 
fluctuaciones de’lós- preció'é tan qlronto como és- 
ta.s Sé manifieSrnn, .y -surtir^ aburtdantemente'^eí 
mercado, sucederá lo que ahora ha' suctdidoj la - 
prohibición de importar constituye un privilegio 
en faVor dé’ una clase de productores; hay in
tereses que sé múeben y se agitan para impe
dir E süpresion, nunqué sea? tempond, del pri
vilegio; se habla túuchó de existencia V'de re
cursos de la cosecha inmediata; dé estas esperan
zas nacén involuntariamente en çtras esferas va- 
oiiaçione^ en su.spérídér Ja ley prohibitiva; y mien- 
tra-S qbe eñ -loç phertos’ de' Francia, lîbreinëhte- 
abierto^.á Ia introducción de cereales,’ se* suce-, 
qíañ’ sínpi^rrüflftion .^aírí im'póriáhtesEdésd© 
los'.primeros • momentos en que 'çT q¿lficit 'de la 
coseéhá filé ‘cónoci cío,'nuestros puertos- 'de Levante 
ÿ del Mediodía sé ynhui imposibOitados.^ de cu
brir ¿US necesidadcB, y^'cí ayunta unen to’ de Má-.. 
faga ihstt-uia én vano, un expediento pidiendo la 
fitéftád (dé iihpp^ciofi.

Eatrétajitó el mal se agra/abá; las existencias 
de Cbfethla'encontraban tóns-' fáctf áalidíu. dirigién-
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dose a los puertos franceses‘dèl xktlàutico que A 
los meroados andaluces, y cuando estos pudieron 
al fin acudir á los mercados estranjoros, los pre
cios hablan ya subido, y con esto y con la li- \ 
initacioii del tiempo de la franqnicia resulto que 
solo se importase lo puramente preciso para aeu- j 
dir ñ las neceeidades urgentes. j

Mientras en el extranjero reinaba entre los 
pantos productores y los de consumo una gran 
anim icion en los trasportes de cereales, el con- 
sumidor español permanecía encerrado en un cír
culo de hierro,, y, contra tolo lo que la experien- i 
cia ha demostrado, se quería que los trigos de : 
Cistilla fueran precisamente à los mercados del j
Mediodía y.uo á otra, parte.

La experiencia se ha hecho en nuestras pais 
y fuera de él. Fuera hemos visto que los trigos 
del Norte y Oeste de Francia no acudían á los 
mercado.s 'loi Mediodía, sinó que iban á surtir 
los mercados ingleses, mientras Marsella almace
naba en sus depósito.s enormes cantidades de tri
gos del Mar Negro; en España hemos visto á 
las autoridades de Málaga, en época no muy le
jana, escitar al comercio del Norte à que lle
vase sus harinas á aquella plaza que estaba des
provista, y, á pesa? de afpiel Uatnamiento oficial, 
continuar lo.s trigos y las harinas castellanas diri-' 
giéndoae á otros mercados mis cercanos, o que 
presentaban mejores condiciones de realización, y 
últimamente, cu indo los precios erau en el Me
diodía tales que la libre intro luccion tuvo. al fin 
que decretarse, los trigo.s’ de C.istílla continuaron 
dirigiéndose los mercados franceses, mientras las 
plazas andaluzas acu'lian á Marsella, por una parte, 
y mientras de Inglaterra, ({ue pedía cerealc.s á 
Francia, á los Estados-Unidos, á Chile, á Cali
fornia y á la Autralia, salian cargamento.s de tri
gos para Sevilla

Que la falta de trabajo ha contribuido en mu
chas partes á agravar la crasis alimenticias es in
dudable, pero por eso mismo era mas necesario 
aun que la libre importación corregiera el mal 
en lo posible y desde los primeros momentos.

nácese notar que llevamos ya importados por 
valor de lOü millones de reales, y que durante 
el período de la franquicia habrán salido para el 
exti’anjero 280 millones, sin que á nuestra vez 
exportemos productos suficienie.i pSm •estSlVlSSBl'" ’ 
la compensación. Pero esto ni es, ni puede ser 
argumento en contra de la libertad de cereales. 
La primera de todas las necesidades es alimen
tarse; lo primero que hay que evitar es que se 
reproduzca lo pasado; y la experiencia ha sido 
harto concluyente para que se pueda vacila.? en 

convertir en permanente la libre importación tem
poral.

El impulso que nuestm exportación necesita 
i recibir entra en otro orden de consideraciones, 

aunque con la cuestión de que nos ocupamos 
I esta estrechamente ligado; porque para impuLsi»r 
I nuestra exportación es preciso que se • rompa el 

círculo de hierro con -que nuestro regim.m eco
nómico nos aisla de las demás naciones.

, y este aislamiento ha infinido uótablemente en 
la misma inqiortacion de cereales, que en su mayor 

i parte, en su casi totalidad hemo-s recibido por 
Î mano lie intermediarios y con el recargo consi- 
i guíente de ilotes, ga.stos, comisión y seguro.

¿Cuantos, de los centenares de buques carga
dos de trigo que en estos últimos cinco meses 
han pasado lo.s DardaneJos, son ios que han ve
nido à puertos españoles.?

Al ocuparnos hace algún tiempo del derecho 
diferencial de bindera, publicamos una carta de 
Odessa en la que se explicaba la imposibilidad 
de hacer en aquel puerto el comercio directo con 
Espana á causa de los recargos de derechos que 
pesaban sobre la bavidera española.

Si no hubiera existido la legislación económica 
que nos rije, los buque.s españoles habrían podido 
-importar directamente de Odessa los trigos que 
ha habido que ir á buscar á M irsella con el consi
guiente recargo en el precio.

E.sto ya lo trat.aremos con mas extension otro 
dTa. Por hoy solo queremos recordar nuevamente 
que, sin acudir ¿i lo que la ciencia énseña, con 
Solo l¿i experiencia que acaba de hácerse, ha que
dado pien.i.mente probado que e.s absolutamente 
preciso que la libertad .temporal de introducir ce
reales -ec convierta; en libertad permanento.

rt J. M. A. DE B.
; (Gaeot^i Economista.) . ।

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILII^’AS.

Por el vapor de S. M. Patiño, que saldrá el 
sábulo G del entrante Junio á las nueve de su 
m tñ ma, para el puerto de Hong-kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial 
y pública para dicho punto, escalas de la de Suez, 
y Europa.

¿Oi di,i Ju*

La goleta (a) Dos ITeviianos, saldrá à las 
cuatro de la tarde del dia jueves 4 del actual con 
destino á Tagbilaran en Bohol, según aviso reci
bido de la Capitania del Puerto.

Manila 1.® de Junio de 1868.—Hazañas.

CAMBIOS.

Sobre España.—(Madrid) 4 á ó “¡o benefi 
Capitales ile. provincias, ó à b p.« o 
Jjóú 1res, Banco 6 m/v. 4|2. 
l’urúcuíare.s, 6 m[v. 4{2 
Iloúg-Áon^r, 30 d[v. 7 á 8 p.o/o premio. 
Ebiuy, 30 d[v. 9 á 10 p.", o id. 
Pesos mejicanos, limpios 2 p^/o id. 

» » sucios 1 p,««o id.
FLETES.

Para Boston, fragata americana Arc/icr, Ï 12 oro por 20 pies 
cúbicos, azúcar $ i4-ó0 por tonei.r'i be 4 iarJo% ai-a.ú.

MOVIMIENTO DEL PGEUTO.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Mindoro, pailebot S'. Àlîfjusl, en 4 dias, con 
SO pico.s abacá quilot; consignado al Ariacz.

De Taal, pontin Papieiisia, en 5 días, en las
tre: Id.

De Boac, goleta BiglcLna-aua, en 2 di.os, con 00 
picos abacá quilot: Id.

Di Zúmbales, panco SBí. Móiiica, en S días, 
con 500 cavanes palay: Id.

De Patangas, borgantin-goíeta Carmen, en 3 dias, 
con 3ó0 picos azúcar, 320 pico.s sibacao y oO 
picos café: Id.

De Balayan, id. id. Hontañez, en 3 días, toa 
850 bultos azúcar: M. Callejas.

De Taal, p'intin Luicito, en 2 días, con 63G 
id. id.: J. Valenzuela.

De Id., panto Bta. Clara, en 2 días, con 405 
id. id.: M Paterno.

De Pangasinan, pontin Aran~asá, en 6 días, 
con 400 cavanes arroz y 333 picos síbucaó: P. 
Encarnación.

De Zúmbales, panco Sta. FUor>ie-na, en 4 días, 
con carbon: Arráez.

De llocos, id. Nít Filoiiiena, en 11 dias, con 
700 picos sibucao y camote: Id.

De Gasang, bergantin-goleta Fnriquela, en 3 
dias, con maderas: Id.

De Taal, pontin Julia, en 2 dias, con 375 bul
tos azúcar: J. Orteza. *

De Pangasinan, pontin Sa/uaJar, en 5 días, con 
100 cavanes arroz: T. Reynolds.

De Id., id. Belen, en 6 dias, con 661 id. id. 
y 142 picos sibucao: J. Puson.

De Id., panco Sazarana, en 4 ditis con 686 
id? id. 5’ 4815 picOT íñ.-'P. EnaHTtñirion.

MOVIMIENTO MARITIMO DE LA
TORRE DEL VIGIA.

Unabarca entrante, se descubre 20 millas al Oeste 
A las 10 y 35 minutos de la mañana.

SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITOKES TIENEN DERECHO Á UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BWJES a la_c^a
’’PARá HONG KONG.

El vapor de S. M. Fut i ño, salé el 
sábado 6 á las nueve de la mañana: 
^-limite pásageros.

Manuel Ferez.
PARA KMUy7

Saldrá el dia 10 de Junio próximo 
bergantín español Francisco Joa- 

admite carga á líete y pasa
deros lo despacha
. J<^sé Estrella.

PARA HONG-KONG. ~ 
La barca .española St a. Ana, 

despácliada con la posible 
^fevedad.para dicho punto y re
cibe carga á flete como pasageros

Vicente Tuason y C.*
PARA pangasinan.

Saldrá’ en la semana entrante el 
P<^iia.Na7í,¿.íú[^o. admite, carga à flete 
h despacha el que Buscribe Calle 
'meva dé Binon do núra. 34.

Frawiseo Moriera.,

La goléta VEN ANUIA, saldrá para 
^piz prontamente y recibe pasage- 
Ay carga en el rio.

Antonio de Ayala.

PARA CAGAYAN DE ORO CON
ESCALA A C:EBU.

Saldrá dentro de pocos dias el ber- 
gantin-goleta Filar, admite carga á 
fiete y pasageros lo despacha en la 
calle de Jolo núm. 29.

Afanuel Vy.

COMPAÑIA
DE VAPORES-CORREOS

DEL PACIFICO.
Los vapores que saldrán de Hong- 

kong para San Francisco serán como 
figue:

“China” el 25 de mayo. 
“Nueva-York” á mediaAi.s de julio, 
“Japan” á mediados de agosto.
Y despues saldrán otros vapores 

hácia mediados de cada mt'S.
Fussell y Sturgis,, agentes.

GIRO DE LETRAS, 
j GIRO De letras. j

! Sobre Madrid, Cádiz, Almería, Ali
cante, Albacete, Barcelona, Badajoz, 
Búrgos, Bilbao, Cartagena, Ciudad- 
Real Córdoba, Corn fuB Ceuta, Cas
tellón, Cáceres, Granada, G uadala jara, 
Gibraltar, Huelva, Huesca, Jaén, Lugo, 
Lérida, León, Logroño, Murcia, Má
laga,’ Orense, Oviedo, Palencia, Pam

plona. Pontevedra, Santander, Sala
manca, Ségovia, Sevilla, Sona, Tarra- 
^oiiiv, Toledo, Valladolid, Valencia, 
Vigo, Zamora, Zaragoza, Lilas Cana
rias, Provincias Vascongadas, Islas 
Baleares, Adra, Algeciras, Antéquera, 
Astorga, Anteca, civiles, Arjona, Aya- 
monte, Ahnnnsa, Alhama, Arzua, 
Aranjuez, Aguillas, Aranda, del .Duero, 
Almagro, Bañéza, Bullas, Borja, Ber ja. 
Buena, Bayona, Barbastro, Bruzas, Cal
das de Beyes, Cangas dé Onis, Coin, 
Carrion, de los Condes, Castropol, Ce- 
(davin, Comillas, Corcubion, Ciuda- 
(jert, Consuegra,'Galatayud, Calahorra, 
-ClLint-ida, Daimíel, D. Benito, Daroéa,^ 
Ebzonlo, Estefla,'É?ijá7 Estoída; Fox-- 
rol, Fregenal, Grana, Guádix, Gijon, 
Haro, Hinajo.5a, Igualada, Infiesto, 
Jaca, La Roda, Loja, Los Arcos, Lora 
del Rio, La Guardia, Lorea, Mahon, 
Montilla, Motril, Muios, Montanchez, 
Naviy,, Noya, Oípt, Oliva, OrihuQU. 
Ostmh; PonfeiTada, Paterna de. la Ri
vera, Pa:^ron^Palma, Pueute, Area, 
Potes, Quiroga, Reus, Rix’afic'o.Ttiva
da vía, Ronda, Santiago, Stá. M.urta, 
de Qrtigüéii’a, San Sebastian Sollcr, 
Sanlucar, do Guadiana, Sort, S. Vi
cente do la Barquera, Sfca. Cruz tie 
Tenerife, San Fernando, Sigüenza, 
danlucar, Earrameda, Tudola, Tara-,

zona de Aragon, Trugillo, Torrelnvéga, 
Ubeda, Valdepeñas, Vergara, Vij ez- 
Rubio, Vil!, mué va de los C.isriílejus, 
Villafranca de los Bnri’os, Vich, Vi- 
iJafranca del Aberzo, VíHnviciosa, Va
lencia de Alcánterjg Vm'laiba, Vi ilena, 
VieJla, Vinaroz, Viflagarcí:!., Zati t, y 
demás pueblos de toda la Península, 
las giran 'en todas cantídadé-s. - 

Escolta 11* 26.—rt. Bfim oiers y C.*

Se. venden Letras de Banco sobre 
Hong-kong.

Id. sobre Eniuy, por
Feéle HubbeU J C.®

■ AVÍO?'^"^
China Tradérs Insunince Company 

Limited. Sé reciben riesgo.s sobre elec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los dol Cabotage en 

'l|stas l.slas.
Agentes t.n M.miU 

BaAsell J Sliíiyis.
Binondo 16 de Mayo do 1868.

..T ~DENTÏsfÂ"
J. S. BUELl^GHáM. , 

- Anloagus 15. 
EL ANCLA. ..

ESCOLTA NULL 30.
Ricas cebollas de Bombay.
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Jji '" suscribo . ostia'autoriz-i-dos 
por iGS gerentes de la cojapañia de 
Se niros de contra incendios de Hong
kong los Sres. Jardine Matheson y 
C*. "^de aquella plaza, para registrar 
los pedidos que se les llagan para accio
nes en la nueva sociedad que se va 
à formar y ofrecen facilitar todas 
las noticias que puedan desear los que 
pretendan interesarse en la referida 
enipiesa. B. H. Barretío y 6.*

IMPRENTA
nr LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud; á precios convencio
nales.

ALQUILERES.
Se alquila el local que ocupa la 

Botica Filipina, en la Escolta casa 
Fonda de Cádiz.

Para su ajuste en San Jacinto 
núin. 30.

El que suscribe alquila dos casas 
una en Sainpaloc grande y de piedra 
con todas las comodidades necesarias 
para una numerosa familia, las repa
raciones que en ella se están haciendo 
ter i ji in aran en este mes.

La otra de tabla con el completo 
de conchas y persianas, está situada 
en el embarcadero de Nagtajan paso 
para Pandacan sobre el rio Pasig se 
compone de una salita con dos cuartos, 
calda, un cuarto mas cocina y dénias 
dependencias, bonito jardin cochera 
y cuadra para una pareja.

Se dá razon del.precio y demás 
■condiciones de arrendamiento de las, 
dos, á cualquiera hora en la calcada 
de San Sebastian núm. 1.

F. ^f:lscar6.

En 13 ps. al raes se alquila la casita 
n.* Id de la calle de David; del arra
bal de Binondo, tiene sala, calda, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
p.ara 2 caballos. En la n.* 12 inme
diata están las llaves.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe,

J, di Lv}ta;«.

COMPRAS Y VEN'rAS __  / . - -
ZINC EN PUNCH VS.

Hierro galvanízalo en planchas.’
Sacoá do lona de Eurapí..
venden, Anlo.i.sU!? le

EN EL. ALMACEN DE LA

Escolta y Gavite.
So acaban do recibir las ricas ce

bollas do Bombay las que se vendé n 
á 29 reales la arroba.

BARRILES YA USADDS PARA 
envase dé aceité vendo .ü; do ios 
Reyes; Barraca núm. 28., ■,

Los*-que suscriben tienen de venta 
rd por nciyor y menor aguurdiente- 
cspÉiúi>áetvle..¿^ hasU óO grafios, y 
anizados corriea,té3 y, supriores de .17; 
L 29 grados, fsicilitánilb damajuániis' 
ó barriieria para ‘etúbege.

¿l-ptifrrc ÿ C*

LA VIUD.V DE GOMEZ.
ESCOLTA NÚM 33.

Acabados de recibir.
Lenguas en salmuera^
Id. en latas curadas y ahumadas.
Mantequilla olandesa muy buena.
Salsa para carne y pescado.
Latas de jaleas inglesas.
Moscatel superior propio para misas 

po.- arrobas, cajas y botellas. 
Macarrones en cajitas de i arroba.
Anizado superior y corriente.
Bacalao frésco.
Jamones de Westflialia.
Petróleo muy superior.
Y vinos y comestibles nacionales 

y estrangeros largos de enumerar.

Id id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
Id manzanilla en id. de 12 id. de 

Mir. tilda y Barreda.
I L id. en id. de 12 id. de Sanchez 

Ko nate.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz. 
Licores superfinos de Gray. 
Id. id. de F. Nicalau.
Id. id. de Manuel Diaz..
Id. id. de F: Garcia.
Curazao id. de Manuel Diaz.
Marrasquino de Zara.
Licores franceses.
Leche de anís.
Anisete de Guillot y C *
Burdeos en caja de Í2 botellas Cha

teau Freulon.
11. en id. de 12 id. Evarist Dupont. 
I I. en id. de 12 id. E. de Irigoyen. 
Id. en id. de id. Êarzanan her

manos.
Id. en id. de 12 id. Albert. Pettiot. 
Vino Borgoña Chambertin id. id. 
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth Noilly Prat y C.*

. Vino legítimo del Rhin.
Coñap Jules Robin y C.* de diferen

tes precios.
Id. Ev^irist Dupont de id. id. 
Id. E. de Irigoyen de j^d. id. ' 
Id. Jhon Albeiii.
Ginebra legítima superior AMH. 
Pedro Jimenez.
Champaña Albert Pettiot y C.* en 

botellas y medias.
•Id. DMbeck y C" 
Id. Bouché y C." 
Cerveza en barriles Allsopp’s. 
Id. en id. Bass y C.* 
Garbanzos gordos y tiernos. 
Habichuelas blancas y encarnadas 

americanas.
C.ifé.
Jamones de York, de Westfalia y 

de Montache.
Chorizos estremeños.
Aceitunas fle la Reina. * j 
Fideos de CSîdiz’y'Triàlm.' 
Lenguas inglesas ahumadas. 
Harina en barriles, sacos y latas. 
Latas de bizcochos ingleses y espa

ñoles.
Azúcar refinada en polvo y pilones. 
Tocineta por arrobas y libras.
Salchichón de Lyon y de Vich. 
Jamones en latas preparados. 
Barajas del caballito.
Acharas surtidas inglesas y fran

cesas.
Salsas id.
Jalea inglesa.
Mostaza en polvo.
Aceite en latas y botellas.
Papas de China. 
Frutas en aímibar.
Gotas amargas.
Repollo en salmuera.
Salsa de tomates en botellas y latas.
Carne membrillo en latas de seis 

libras y cajitas de una libra
Frutas inglesas.
Id. én gelatina españolas.
Id. en su jugo en latas y frascos. 
Pasteles surtidos de aves y carnes. 
Latas de aves y carnes español^.
Id. de chícharos, remolacha, habi

chuelas, espárragos, pimientos, alca- 
chofas compuestas, chiribias espinacas 
y apio.

Latas de leche.
Frascos de confituras.
Salchichas y salchichón de Ham- 

hurgo.
Mantequilla de inmejorable calidad. 
Turrón, ftancés.
Quesos da bola muy Rescoa. 
Pimentón.
Adelas de petróleo labradas. 
Esencia superior de anís.

. Aceite petpdeo.

ATENCION.
Acabado de recibir para su venta 

al pormenor y en partida.
Cerveza en barricas de 8 docenas 

de medias botellas á ? 17 barrica po? 
docenas de botellas á $ 2-50 se 
dá à prueba y se responde de roturas.

Mantequilla fresca en frascos de cris
tal à 6 rs. frasco.

Quesos de Chester con peso de 8| 
libras á 3 4 • cada uno.

Agua de Sedlits medicinal en frascos 
grandes de barro á S 4-50 docena, 
todo se dá à prueba y se résponde 
de su buena calidad.

Se vende en las bodegas de los al- 
hiacenes CIUDAD DE MANILA.

Una partida de curazao, anicete, 
crema de cacao, se vende al contado 
y á plazos según convenga al com
prador.

Una partida de semillas de varias 
clases.

En lasastreria de Pedro de Lejarza.
Escolta núm. 21, se hallan de venta 
un buen surtido de lanas dulces de 
varias clases; paños negros y azules de 
superior, calidajT, de 
colores, piques de mucho gusto para 
chalecos, corbatas de seda, camisas de 
Madapolán con cuello, pecho y puños 
de, hilo, camisetas de lana y algo- 
don; calsetinés sin costura, y todo lo 
perteneciente al ramo de sastrería.

ALMACEN DEL ANCLA. 
Escolta num. 31 esquina d S. <Ja- 
cinto.- G^an y variado surtido de 

vinos y comestibles.
Vino tinto Priorato superior en pi

pas, medias, cuaitos y sestos.
Id. id. Carió id, en id. id. id. ó id.
Id. jerez superior en pipas y me

dias.
Id, id. id. A sin igual en cuarterolas.
Id. id. id. en barriles de 4 arrobas.
Id. id. id. en id. de una arroba y da

majuanas.
id. moscatel superior para misa en 

pipas, medias y barriles.
Id. málaga por pipas, medias y bar

riles.
Id. manzanilla cu barriles de 4 ar

robas, bodega de Odero-Rosa y M. 
Diíis. -

Vinagre por pipas, medias, cuarte
rolas, barriles y damajuanas.

Anís ido por damajuana, fino y legí
timo de Cazalla.

Vino tinto en cajas de 12 botellas. 
Carió y Priorato.

Id. San Vicente én cajas de 12 id.
.1 jvez én id. ded 12 id, deSte ena- 

fkers hermanos.
Id id, en id, de 12 id. dé José M. 

Picárdo.’
Id. id. en id. 12 id. de F. de la Riva.
Id. id. en id. de 12 id. do Miranda y 

Barreda.
Id id. en id. de 12 id, de Sanchez 

-Rqpaáte., . ■' , ,
LA id. oiÚbL db d-2 id. de M. Díaz.
Id. moscatel en id. de 12 id. de 

Steenáckers'hermáno’s.

ANADERIA DEL MOGOL.
CALLE DE DOLORES NUM. 16.

Sta. Cruz.
En esta panadería, se espenden pa

nes del Mogol de varias formas y 
masas, pan francés, de mariquina, de 
rosca, etc., y tortas de varias clases.

También se confeccionan sopas sur
tidas que se espenden al por me
nor, y por tinajas; galletas de agua 
para rancho, biscochos y pastelitos 
de infinidad de clases, todo hecho con 
la mejor harina y el mayor esmero

MANLEL BELMAR, SASTRE.
SAN JACINTO, 4.

En dicho establecimiento se ha reci
bido un gran surtido de corbatas de gaza 
y granadina de última novedad, un va
riado surtido de cortes de chaleco de 
pique de colores, lana negra que puede 
competir con el casimir, paño negro de 
alma, dril de hilo de l.*, guingon del 
que nunca ha venido en esta plaza, 
camisetas de lana y de algodón, calse- 
tines sin costura, cuellos para caballe
ros y camisas ¡jara id.

Palay á diez rs. cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el depósito de arroz y paláy de 
la calle de Anda esquina à la de Pala
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
las dias no festivo.^

Se vende muy barata una hermosa 
y sólida carretela con todos los ador
nos de plata en buen estado, los que 
gusten verla pueden dirigirse á la 
fonda francesa de LALA en la anti
gua casa de los Sres. Russell y Stur
gis à la bajada del puente de Binondo

PIANOS.
Los que suscriben acaban de re

cibir una partida de, PIANOS de mu- 
‘cha elegancia solidez y buenas voces 
Escolta núm. 24.

Henlcel Tobler y C.*

LA IBERIA.
Plaza de San Gabriel núm. 1 casa 
que ocuparon los Sres. Elzinger Jier- 

maoios.
¡Que se acaban, que se acaban! lo» 

ricos jamones de la Sierra y los exe- 
lentes chorizos de la misma proce
dencia^_____________ ________ _

LA IBERIA.
Plaza de San Gabriel núm. 1 casa 
que ocuparon los Sres. Elzinger hef’ 

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita. 
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y D 

libras.
Rico bacalao fresco á precio arre

glado.
Cerveza de diferentes marcas.
Quesos de bola frescos.
Mantequilla muy superior'en frasco# 

y cuñetes.
Salsas inglesas para carnes, sop* 

y pescado.
Ginebra de diferentes marcas.
Gotas amargas de J. Seiner.
Mostaza diáfana y á la girundin» 

con otra infinidad de artículos muy 
largos de enumerar__________ _ _

VINO JEREZ SUPERIOR AMON' 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, 

.ta, plaza dé S. Gabriel núm 3, freute 
al Vivac. _____ __

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta ® 
la Revista Mercantil, plaza de uim 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

V LbîULIANTES.
Al por mayor y menor venden 

diínny y -
InipreDÍR de la Revista Mei'c^til, A carg® 

J. de Loyxttga -(-hijo).
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